
NUM. 236,-MARTES 2 DK OCTUBRE DE 1894

DE LA

P%®7iæGSÂ BS ®a»,S@8â
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Salearea y Canarias, à los veinte d ias de su ^romnlgaoión, 
® an alias no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
proinulgty¡i¿[) el dia en que termina la inserción ne la ley

Goceia oficial.
Art, 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

cniopEmiento.
Art.3,0 L^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

’“apusieron lo con rario. {CÓdiffO civil vigmie)
El Heal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 

"® 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor* 
PoraejoQ^g provinciales ni municipales ningún documento 

^entura sin que los rematantes presenten tos recibos 
haber salí sí echo los derechos do inserción de los anun

cios do subastas en la Gacela de Madrid y Boletín Oficial.

Mam del Coiseio ds Biste
(C^oce/a del 30 de Septiembre)

88. MM. el Rey, la Reina Re- 
6®Dte (Q. D. G.) y Augusta Real 
^Ai]QÍlia,j continuati en San Sebas- 

8in novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
'‘*tOVlNCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 28S7
®8 Realas órdenes de 10 de Mayo 

obr^^^ ^'^ "^^ Marzo de 1893, hacen 
"gatorio el oso de los aparatos de 

en suptimeión do las medidas de
Hen, 6n todas las tranaaociones de 

g^ Mes loguniinogag en qne interven 
j^ “o medidor que sea autorizado por 
Pop*^^*^*”^^’°^’ ^** elegido libremente 
l>or/°^ °°”^°^®’^'^^ *^ almacenistas, ó 
. *" partes Interesadas en les trans- 
^’fenciaa.
lg^**^* d®® el mencionado precepto 

'edo *^^”®* *^ debido cumplimiento en 
4aa'** '*^^ pueblos de esta provincia y 
”108 **'’^”°®^ ^0’ abusos y los perjui- 
^it '*** “’‘iglua la diferencia de oabi- 
^60°°^ *^'*® ^°’ expreaedos agentes ve- 
®*ek’^h ^* ^^^’’Ura de refe-id as espe- 
^loáld^ *''°*^'^^'^** dirigir à loa señorea 
Írevi *’ *^* todos los puebloa de esta 
tíj; ^' ^*’ preaoiipoioaes siguien-

1-' ír ,
Mlio * término de tercero df» 
ác j^ . ® diohai nato rida de a nn ban- 
'’^’*>>n^"^'*° "’^"^ * recordando á eus 
4*8 ^’^*^*^0® lo dispuesto en laa oita- 
^ohie/ ” •órdenes, y remitirán á este 
^^’^ liech ***^®“”®*® 9'’® acredite ha- 
®li la f'^ ^ '* mencionada publicación 

“•* Amplia y que sea de 
^* E* *^ ”*^* localidad.

^ el término de diez dias re-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓHDOBA PAcetas.
Un mes................................... 3
Trimestre......................  , 8 £6
Seis meses............................ 16 50
Un ........................................ 33

Fuesa db Córdoba Pea cías.
Un mes. ...... 4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses,...... 22 60
Un año.................................. 46

Jf&mero tuelío, 38 eéntítuot de peecta.
Se publica todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETlNn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

mitiróa ta tub ión nómina oertificada de 
los medidores de cereales y legumino
sos que existan en ias publaoiones res
pectivas, expresando toe que se hallen ’ 
metriooladoa para ejercer el indicado 
tráfico, los que !o ejerzan sin e a cir. 
onostanoia y los que estén autorizados

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 

■ respectivo, por cuyo conducto as pasarán à los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de ' bril, de 3 y 21 de Octubre de 1664.) 
! Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boietin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 

1 caree ol final de cada año.
; Aovbktbncia. Conforme con la condición 8." del plie

go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que an ten 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parta de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

por los respectivos munioipios, hacien
do constar si los medidores da referen
cia están provistos ó no de los cparatos 

[ métricos legales que determinan las 
1 citadas Reales órdenes, y en caso de que 

no lo estuvieran, con qué clase de me
dida efectúan las operaciones de medir.

ayuntamiento DE

Encargo á los señores Alcaldes el 
exacto cumplimiento de este servicio 
en los plazos señalados y oon arreglo ai 
modelo que se Inserta á continuación.

Córdoba 29 de Septiembre de 1394.
El Gebornado?, 

Eduardo Ortíz y Casad»

Nómina de los Medidores de cereales y legumbres que existen en esto población, según la clasificación que 
sigue:

(1) Ezprése ai ea aparato de peso ó medida de volumen, y en ambos oaios, ai son metricos legales ó del sistema 
antiguo.

NOMBRES Y APELI/IDOS DOMICILIOS CLASE DE MEDIDA 
ó APAKATO QVB USAN (1)

Matriculados...............................

( D
Idem 

, Idem 
I Idem 
1 Idem 
1 Idem

Idem 
Idem 

\ Idem

Autorizados por el Municipio.

Idem 
. Idem 
t Idem 
( Idem 
1 Idem 
1 Idem

Idem 
\ Idem

Sin matricular............................

Idem 
1 Idem 
1 Idem

Idem 
i Idem 
f Idem

Idem 
\ Idem
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE MINAS 
Núm. 2839

En complimiento de lo preveoido en 
el artículo 13 de ta Ley da expropia* 
«ión forzosa de 10 de Enero de 1379, 
he diapnasto ae publiijue en este parió 
dioo oficial la preten uón de D. Alber
to Wilkens, de nacionalidad alemana, 
domiciliado en Fuente Obejuna, para 
que se declare de utilidad pública la 
explotación de la mina Maria, en lér- 
miiio de Fuente Obejuna, con el ñu de 
poder expropiar unasaperficie de te
rreno de 6 hectáreas, 24 áreas y 60 oen 
tiáreas, de la propiedad de don José 
Romero y Hornero, vecino de indicada 
villa, cuyo terreno se h ce necesario 
para la explotación de dicha mina.

Lo que se anuncia al público para 
que dentro del plazo de ocho dias pue
dan los que se orean con derecho á 
ello interponer Ias reclamaciones opor
tunas.

Córdoba 1.* de Octubre de 1894.
El Geberaador, 

Eduardo Ortíz y Casado

MINISTERIO DE ULTRAMAR

SUBSECEETARÍA

Habiendo resultado desierto el turno 
de traslación para el cual se insertó la 
oportuna convocaría en la Gaceta de 
Madrid de 1? de Mayo último, para 
proveer la cátedra de Lengua hebrea, 
vacante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de la Habana, 
en cumplimiento de lo prevenido eu 
Beal orden de 25 de Abril del oorrien- 
to año, de conformidad con lo dispues- i 
to en el art. 37 del reglamento para la i 
provisión de cátedras de 7 de Dicîem- j 
bre de 1880 ó el 41 Jel reglamento de i 
15 de Enero de 1870, y cou arreglo ai 
Rfal decreto de 30 de Noviembre de 
1883, dictado por el Ministerio de Fo
mento, se anuncis Ia provisión de la 
citada cátedra por el turno de concur- 
so, según corresponde.

La referida cátedra se halla dotada 
con 600 pesos de sueldo y 900 do so
bresueldo. El Profesor que sea nombra
do para ella, además de tener derecho 
á pasaje por cuenta del Estado con las 
ventajas concedidas á los individuos : 
de su familia, en la misma forma que á 
los demás empleados públicos que pa
san á prestar sus servicios á Ultramar, 
tendrá ingreso en el escalafón de loa I 
Catedráticos numerarios de laUniver- * 
sided de la Habana, con le misma anti- ! 
güedad que tuviese reconocida en el 1 
escalafón de los de su clase en la Pe- . 
nínsula.

Pueden tornar parte en el oononrso | 
los Catedráticos numerarios de asigua- 
tnra igual á la vacante asi como los Su
pernumerarios ó Auxilia!es de la mis
ma Facultad con derecho ai ascenso 
que reúnan Ias condiciones y requ si 
tos que previene el Beal decreto de 23 
de Agosto de 1888; unos y otros deben { 
además poseer los títulos académicos 
y profesionales de su ol se.

Los espirantes que se bailen en ac
tivo aervioio dirigirán, dentro del pla
no improrrogable de sesenta días, sus - 
solicitudes debidamente documentadas | 
á seta Subsecretaría, por conducto del '

Hector de la Duiversídad en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza oficial, dentro del mis 
mo plazo expresado, lo harán también 
á esta Subsecretaría por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubie
sen servido últimamente.

Según el art, 47 del reglamento cita
do anteriormente de 15 de Enero de 
1870, esta resolución debe publioarse 
en los Boletines Oficiái s de las proviu- í 
cías, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se haga desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Lo que de Beal orden, comouicada 
por el señor Ministro de Ultramar, se 
inserta en Ia Gacela de Madrid para co
nocimiento general y demás finos ex
presados. Madrid 25 de Septiembre de 
1894. — El Subsecretario interino, Die
go Arias de Miranda.

Dipitacidu provincial lie CáriaPa
Núm. 2829

CONTADURIA
Bectifioación á la cii-oular número 

2779 inserta en el Boletín Opioial del 
lúnes 24 de Septiembre, sobre el oficio 
dirijido el Alcalde de Hinojosa del 
Duque; primera plana, columna cuarta, 
penúltimo reglón, donde dice: descu
biertos de *35 ó 55*41 pesetas,„ debe 
dooir:“35.0B5'41 pesetas,„ y en su se
gunda plana, columna primera, cuarto 
considerando, donde dice: “7 ú 11'08 
pesetas,„ quiere expresar. “7.011,OSpe- 
BetB8.„

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 2822
Bou Francisco Fernández Vior 7 Jaez de ins

trucción de esta capital.
Por el presente se cita y llama á Jo

sé Gómez Carmona, de treinta y tres 
años de edad, casado, esquilador, ved 
no que ha sido de esta ciudad en la 
Rinconada de San Julián, número tres, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la Inserción del presente en 
el Boletín Ovioial de sata piovinda, 
comparezca en este juzgado con el fin 
de practicar una diligencia acordada 
en el sumario qaeinstriiyo por lesiones 
ai mismo, previniéndole que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que hu
biere tugar.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y cuatro.—Francisco Fei náudez Vior. 
— El Secretario, Teodomiro Fernández. 

aÑ7u J AE

Núm. 2826
Don Angel León y Fernández, Juez de íns- 

trucción de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los que se orean con derecho á 
las o a halle rías cuyas señas á oontinua- 
cióa se expresan, que en catorce de 
Agosto último se ocuparon en esta ciu 
dad at procesado Manuel de la Cruz 
Expósito, quedijo llamaree Manuel To
rres Moreno, así como tambien á los 
dueños de las que asimismo se reseñan, 
que aparece vendió dicho procesado, 

las cueles están oonvonientemente de 
positadas por creer ecu de ilegitima 
piooedencie, para que dentra del térmi
no de quince dias contados desde el 
que se inserte este edicto en el Bole
tín Oficial de esta provincia, Córdoba, 
Sevilla, Ciudad Beai, Grau ada y Gace
ta de Madrid, oemp rezcan ante este 
juzgado á exponer su derecho á dichas 
caballerías; previniéndoles q'<e de no 
verificarlo les parerá el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho,

Dfldo en Andújar à veinte y cuatro 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y cuatro.—Angel León.—Por 
mandado de S. S , Antonio Ramírez.

Señas de las cabaUerias ocupadas
Un mulo capón, castaño tostado, ce

rrado, más de la marca, sin hierro, con 
cicatrices en el cuello de los étalagés y 
en las ouartiltae do Isa anteriores y tra
bas, apreciado en ciento treinta pe
setas.

Y una muía castaña, entrepelada, ce
rrada, más de la marca, sin hierro, mar 
cada á fuego dal menudiHo de la mano 
izquierda y une cicatriz en la parte su
perior del cuello de los étalagés del ti
ro, tasada en ciento veinte y cinco pe
setas.

Señas de ias vetididas
Un mulo negro, siete cuartas y dos 

dedos de alzada, de unos diez y seis 
años, lunares blancos accidentales en 
ambos costillares, tambien lanares ac
cidentales eu las ouartitlus de ambas 
manos, apreciado en cien pesetas.

Y otro mulo,pelocerbuno,siete cuar
tas y seis dedos, quince años próxi
mamente, lunares accidentales en am
bos costillares, lucero; vegigas pasadas 
en toa menudillos de las cuatro estre- 
midadee y un aebrepié eu la extremi
dad abdominal Izquierda,con el hierro 
en la tabla derecha da esta figura, P, y 
tasado en ciento cincuenta pesetas.

PRIEGO DE CÓRDOBA 
Número 2831

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y eu partido.
Por le presente requisitoria y eu 

nombre de 8. M. el Bey don Alfonso 
XIU (Q. D, G.) exhorto y requiero, pi
do y encargo á todas las autoridades 
civiles y militares y demás individuos 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y remisión á ésta Carcel 
del autor ó autores de la oolooacíóu 
del petardo disparado en casa de doña 
Juana Martioez, eu la madrugada dal 
día once del actual, y de las amenazas 
de robo á dicha señora; pues así lo ten
go acordado en causa que con tal moti
vo instruyo.

Dado eu Priego de Córdoba á diez y 
ocho de Septiembre de mil ochocientos 
nov «ota y cuatro.—Pedro Bico. Por 
mandado de S. S., Francisco del Puerto.

CÓRDOBA
Núm. 2832

Don Francisco Fernández Víor, Juez de ina- 
trncoión de esta capital.
Por la preaente cito, llamo y empla

zo á don Rafael García Díaz, vecino de 
Posadas, soltero y de treinta años de 
edad, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción da es
ta requisitoria en 1* Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á prestir

i declaración iaquisitiva en el sumario 
• criminal que se le signe por ameueasiii 

apercibido que do no comparecer, será 
declarado rebelde y le parará el porjui- 
ció que baya lugar.

Dada en Córdoba á veinte y siete da 
Septiembre de nul ochocientos noventa 

j y cuatro.—Francisco Fernández Vior- 
! —El actuario, Autonio Bavé del CaS- 
¡ tillo.

Núm. 2833
Por el presente se cita, llama y e®* 

plaza por término de diez días, conta
dos desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid^ Boletines Oficiales de esta pro
vincia y la de Sevilla á Juan Llarsada, 
vecino que se dice ser de esta últirua 
ciudad, en la callo Féria número ciento 
cincuenta y cuatro, á fin de que com
parezca ente éste Juzgado, sito en 1* 
Plazuela de la Compañía número sietSi 
al objeto de ofrecería el sumario q'J® 
Instruyo por incendio ocurrido la t®^' 
de del veinte y tres de Julio último e*^ 
la finca nombrada “Cabeza Pedron, tér
mino de Almodovar del Bio; eperoib*' 
do quo de no comparecer te parará 61 
perjuicio á que haya lugar; pues así 1® 
tengo acordado eu mencionado s'*'

Dado en Córdoba á veinte y cobo d 
Septiembre de mil ochocientos nO^dH' 
tay ooatro.-Franaiaco Fernández V^*°^' 
—El actuario, Félix Nogués.

MONTÜBO 
Núm. 2836 ...

Don Antonio Aláiz de Pablo, Jue^ ™'’°’¿( 
pal Letrado de eata ciudad é íu^®n“^j,¡,r 
instrucción de la misma y su partido, ? 
estar usando licencia el propietario.
Hago saber: que en las dJig^^dJ^^ 

que se siguen para hacer efectivas 
costas impuestas por la supericrióed^^ 
don Francisco José Borrego Quer”' 
saca á pública subasta para eu ^^^^ 
en el día que luego se espreoará, 1® 
ca siguiente: ¡(¡a

Un pedazo de tierra oalros, •' 
de Monte-Beal, término de ^’J*^*^^ 
oon cabida de fanega y media d® 
da, poco más ó menos, con tres 0 ^^ 
linda á Norte don Bartolomé de I* ^ 
sa García, á Levante Pedro ^'^^pg, 
Sur don Francisco Menjibar y é 
niente dou Bernardo Enriqii® t' ^^, 
cuya fiaea ha sido retasada en o 
setas 50 céntimos.

ADVERTENCIAS ^- 
l.“ Lu subasta tendrá lugar ^^^^^ 

te Juzgado el día cinco de Novi ^^^ 
venidero y hora de las once Jo ® 

usabsí'^ 
2. Para tornar parte en 1 -- 

deberán los licitadores consigus ^ ^^ 
vis mente en la mesa del Juzgaa ^^^jj, 

\ el Estebleoimieiito destiuadoa e ^.^j 
\ una cantidad igual por lo ®‘”’°*;*^a 3* 

por ciento efectivo de la que ^jp»'' 
tipo, sin ouyo requiaito no ser » 

tido*. , 1 Jn la 
3.‘ Y que no existe título ^fifla' 

oa que se subasta, y ai «ua *’^^j.,g(jO^ 
oión expedida por el señor Beg* ^^^ j# 
de la propiedad de Bojelano* ^^1^,^- 
que loa licitadores debsrau ^^ 

marse. . _ giste 
Dado en Montoro á veinte y yji 

Septiembre de mil oohoe»»*"„ip ** 
ta y cuatro.—Lioeauiado « j^o ¿® 
biz de Pablo.—El aotnorio, F ^
Vega.

Imprenta del Diaria *
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Ttvioijo Nixaiosn laa xuauioa

Junta consoltiva de Urbanización y Obras

do ®^® de I08 asuntos eometidoa 4 exituen de la Junta, padien- 
Al ^P *° ®‘‘®® '’^^ *^^ ’^ palabra loa Vocales que lo sotioiten. 

ha, y **‘®°to ae establrosráu trea tamos en pro y otros très en oon- 
^”*•119?**^^* *’°“®*^‘“’'^°® ®®“ '*^® reotifioaciones de heohoa 4 qae 
'^’®cutH^ *^?'^ ^“gfle, se declarará por el Presidente eufiaientemecte 
^° por ? P asunto, pasándose á la votación del Jictámen formula- 

‘á-rt ***'®*'® ® Comisión respective.
^®’’dn V^° Usada ana vez la palabra eob-e determinado abanto 

5°®‘’ 8’'Io podrá hablar de nuevo respecto del mismo para

^® dínu^^^P^'^®® ^®® individuos de las Oomisionea ó Ponencias, on- 
Art ®® discuta.

"'''floe d ®’^^Qdo ee advierta por la Junta que un expediente 
^®‘»Í8ió ’"^®oedent68 que convenga tener á la viete, volverá á la

’^^^Pond ^”' *® Secretaría la reclamación oportuna á quien oo- 
’^’•'tee ”*’ '* ^oroiaión ó Ponencia, teniendo á la vista los antace- 
^^ for *^®?'^®“®do9, acordará modificar su informe ó mantener el 
^"ota '''^®^^0i sometiéndolo de nuevo á la deliberación de la 

’‘’’‘’«'en ^^’ ®® autoriza á loa Ponentes ó Comisiones para po- 
ÍOr gy^ telaoión con las personas 6 Corporaciones que pudiesen 
** *®i lo ^’*?.®®’™'®*^to« especiales dar mayor ilustración al asunto, 
0 ^tt 31 ™®®®D conveniente y atendida la espeoiaUdad del caso. 
1 *'’^p0r>i ' ' ^®® datos ó dictámenes que emitiesen las personas ó 

^^bet?'-*^^®^ consultadas, podrzu formar parte del dictamen de 
^^ ^'‘Uda'^’ y ®* ®®^® fuere aprobado,quedarán aquellos unidos oo- 

^tt, '^^^ acuerdo de la Junta.
^®l6rg-j, * Cuando con arreglo á lo consignado en el art. 2.* de 

4 e{^^,,^®^^°* tuviere la Junta que evacuar informo, se procede- 
K*''^ P®^ '°® mismos trámites sellalados en este regla* 
*^s'°'^’'*^^ ^* oflUBultas que sean dirigidas »1 Ministro de la Co- 

fo'^^^’i® QarT*^^*^'^ '^^^ estudio del asunto surgiese alguna proposi- 
f/-'^’’lar4 ai''*'®^ ®8pooial por parte de alguno de los Vocales, la 

'^Oiediat *®*'*^®®®do pop escrito y razonada, y la Junta acurda- 
^h ^^ oaao*^***^®.*^® presentada ai se admite ó no. 
lin ^9niÍ8!ó *^°**^’T’' paatrá la proposión admitida al estadio de 
íg^ ®u pafa^** ®®P«oial elegida por la Junta, coya Comisión sbí* 
’*®>eutQ **^ *® ^* forma ordinaria, y dentro de los plazos de este

CAPITULO II

Del Presidtnie

Art. b." Laa atribuciones del Presidente Berán:
1 .* Convocar y presidir las Besionea de la Junta, así ordina- 

4¡a8 como extraordinarias.
2.“ Dirigir las sesiones y suspenderías por motivos justifica

dos, cuidando de que las discuBÍones se oí Ban exclusivamente al 
estudio técnico del asunto sometido á informe de Is Junta,

3," Determinar las Comisiones ó Ponenoias que dentro ó fue
ra de la capital deben estudiar los asuntoa ó llevar á cabo las ine- 
pecoionea, oaendo sean necesarias, para emitir díctámen.

4 * Autorizar con su firma los sotos y acuerdos de la Jauta 
y firmar las consultas y comunioaoionea que partan de aquélla.

6* Ejercer las demás atribuciones que le confiere este re
glamento, cuidando, en todo caso, de su más exacto cumplimiento, 
asi como de la ejecución de todos los actos de la Junta.

7,‘ Cuidar de que los Vocale» de la Junta, asi como el perso
nal subalterno afeoto á la misma, oomplan con las disposiciones d» 
este reglamento, relacionadas con sus respectivas funciones, exoi- 
tándoUa, ouaedo fuese oportuno, pars que en el despaoho de los 
asuntos se imprima la mayor rectitud y actividad.

8.* Proporcionar á loa Vocales ó Comisiones que hubiesen 
sido encargados de llevar á efecto inspecciones oculares facultati
vas, tos medios y auxilios necesarios pars el cumplimiento de aa 
encargo.

Sustitairá al Presidents, cuando éste no pudiese concurrir á 
tas sesiones, ó estimase delegar aus funciones, el Subsecretario del 
Ministerio, y en defecto de este, el Director en cuya dapondenoia 
ae tramite el asunto que motive el informe dt la Junta.
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CAPITULO III

Del Secreíario

Artículo G.’ Ínoooibe al Seoretario:
1 .* Présentai al despacho det Presidente loa expedientes so

metidos á la Jonte, á fía de que acuerda lo más conveniente en or
den á ea tramitación.

2 .** Hacer el extracto correspondiente de cada asanto ouando 
no lo trajera el expediente, valiéndose, onando lo estime oportuno, 
de loe Auxiliares de la Junta, íaonltativos y administrativos, como 
Jefe da la Secretaria, de qoe formarán parte.

3 .* Facilitar á las Comisiones ó à los Ponentes los documen* 
tos ó antecedentes que se juzgaren necesarios para despachar acer- 
tadamente tus asuntos de en especial ocosalta.

4 .* Dar cuenta en sesión de los asuntos que hayan de ser so
metidos á la discusión y aprobación de la Junta, redactar las sotas 
y cuidar de que después de aprobadas se firmen con el V.* B." del 
Presidente.

b.” Vigilar esmaradamente por el cumplimiento de las obli
gaciones de los Auxiliares íaonltativos y administrativos de la Se
cretaria y dar cuenta al Presidente de las faltas qoe cometan para 
su debida correooión; distribuir el trabajo, fijar las horas de ofici
na y proponer al Presidenta cnanto considere útil para el servicio 
de la Secretaria.

6 .** Avisar á tos Yocaka el día anterior, por lo menos, de cada 
Junta, por medio de loa oficios correspondientes, é indicando en 
ellos los asuntos de que se vá á tratar.

7,* Preparar la correapoodencia oficial del Presidente, con 
arreglo á las prescripciones del mismo, mbricándola al margen an
tes de presentaría á la firma.

^•* Conservar ea el Archivo genere!, dehidamente ordenados 
y clasificados, todos los libros y documentos perteneoientes à la 
Junta.

9 .’ Presentar al Presidente la cuenta mensual de les fondos 
de material de la Junta y acordar con el mismo an inversion, se
gún le exijan las neoeatdades de la Seoretaria.

CAPÍTULO V

De tas sesiones

eub'’^*
Artículo 24. La Junta celebrará sesiones ordinarias. ^j- 

y día de la semana, permanente, que fijará el Preside®*'®’ ^j e^' 
múa acuerdo con los Vocales, al principio do cada año, P’ j^^ gf 
tudio y resoluoión de tos asuutos que se le encomiende 
traordmanaa que sean précisas, conforme in exigí®"®® i® 
dudes y conveniencias del servicio. . mfre^'"

Art. 25. Durante los meses de Julio, Agosto y ®JP^'%oe9 "?! 
oará la Junta en pleno, y quedará desempefiando sus ^®?*”j[jnia 
Comisión permanente que aquella designará en el æ^^i^^n.^eû 
cada año, á la cual podrán nuirse los Vocales que se h* I 
Madrid durautedichosmeses reli®**‘^ /

Art. 26. Para abrir ¡as sesiones bastará la cono®*’ 1 
cualquier numero de Vocales. . hi®*^

Art. 27. Abierta Ia sesión por el Presidente, ó '^^gederi ^ ^ 
BUS veces, conforme á lo dispuesto en el art. 6 *, se P*® ‘1*^QÍ' 
lectura y aprobación del acta de la sesión anterior,en m í |^g iP 
constar con claridad y exactitud, aunque en el ^’'^'^^Ipresá^ígV 
deotes que hubieran ocurrido y acuerdos tornados, *.'^,oos^ «¿c 
siempre los nombres de loa Vocales concurrentes o ®*L-jjje3® *' 
el sencido en que hayan votado, cuando la votación , 
nominal. . jg,| 9®^ J»

Después as dará cuenta de las comonioaoione" °"°\|ta d*^ {íf 
asimismo la nota de los expedientes remitidos á con ^^ ^^^ p^^ 
próxima Junta, pasándose, por último, á la disousio ^^jjjgr# 
yeotoi de diotámen ya presentados, en el orden q® ^^ 
terminado el Presidente. rGot'^‘’*'';i*'"

No se permitirá di sous ión sobre el acta sino pa* ^^ ¿tP^ ¡g' 
términos en que ésta se halle redactada, en caso ^^ ^^gt ^,. 
exactamente los acuerdos tomados ó los hechos 
ferenoia, reotifioéndose en todo osso los ®^'^®^®’j¡lt4ni«®®*,' g? 
berse cometido en las oonclnaioues al redactar los d yidi®®

Lu disoasiones serán tan ámplias y detenidas o
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